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Buenos Aires, julio de 2010 
 

 

N/Ref. Circular Nº 14/2010 
Sres. Asociados de todas las categorías, Prestadora Opdea-med y Semedi. 

Planes de Administración Directa (PAD) 
Mejoras en los Servicios. 

a partir del 01.08.10 
De nuestra consideración: 
 

Firmes en el propósito de satisfacer las necesidades de nuestros asociados en el marco de nuestras 
posibilidades,  hemos mejorado los alcances de la Tabla de Subsidios Adicionales. A continuación detallamos el 
contenido de la nueva tabla que tomará vigencia a partir del primero de agosto.  

 
CUADRO DE BENEFICIOS 

 

Rubros  Planes 

 04 10 12 15 
1 – ACOMPAÑANTE EN INTERNACIÓN PEDRIÁTICA.      

Hasta  15 años inclusive, sin límite de días, con 
autorización previa. Con el siguiente tope diario cuando se 
canalice a través de la vía del reintegro: 

 
 

76 

 
 

89 

 
 

101 

 
 

127 
 
 

Recuerde que los comprobantes para solicitar reintegros tienen una validez de 60 días, contados  a partir de la 
fecha de atención. 
 

Continuamos trabajando en proyectos que nos permitan hacer que nuestros asociados puedan seguir 
contando con el mejor nivel de servicios. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 

 

 

                                                                             Dr. Roberto Naccarato 

                                                                              GERENTE GENERAL 

 


